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Código Asignatura del Grado a Convalidar Tipo de
asignatura Créditos Módulos (*) 

105708 Empresa Básica 6 1, 4 y 9

105710 Economía Agraria Obligatoria 6 1 y 6

105715 Cultivos Herbáceos Obligatoria 6 2 y 6

105730 Sanidad Vegetal Obligatoria 6 5

105750 Prácticas de Empresa Optativa 9 7 y 8

24 + 9*

HORAS ECTS
Módulo 1: Organización y gestión de una empresa agraria 100 h
Módulo 2: Producción agrícola 370 h
Módulo 3: Producción ganadera 360 h
Módulo 4: Mecanización e instalaciones en una empresa agraria 240 h
Módulo 5: Fitopatología 200 h
Módulo 6: Gestión y organización de la producción de plantas 220 h
Módulo 7: Relaciones en el entorno de trabajo 65 h
Módulo 8: Módulo profesional de formación en centro de trabajo 380 h
Módulo 9: Formación y orientación laboral  65 h

B: RECONOCIMIENTO DE MENOS DE 30 CRÉDITOS 

TÍTULO UNIVERSITARIO: Grado en Ingeniería Agrícola

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR: Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas 
Agropecuarias

TOTAL DE CRÉDITOS CONVALIDADOS

(*) Módulo, según relación abajo indicada, que imparte los contenidos de las asignaturas objeto de convalidación.
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